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lle8$ 4e transporte ele energía o canalización de líquidos, en
la forma qlie establece el articulo 17 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Do8.~a instancia. d.eberá ir acompañada de anteproyecto
por Quplicado de las futuras instalaciones, en el que figuren
con suficiente detalle.

2.1. Plano o croqu.is acot,ado d.e emplazamiento de la lll
dustria, con indice.ción de la superficie a ocupar por las edi
ficaciones y espacios Ubres y situación del terreno respecto
de las localidades próximas y ví~ de comunicación más 1m
pottantes.

2.2. Memoria justificativa de la.s instalaciones proyectaQQ.S
C9n estudio del aprovisionamiento de materias primas según
oomatcas y éPOCM del año, descripción de la maquinaria a
emplear, result,ados económicos previsibles, programa de ejecu
ción y pla.zo probable de tenninación de las obras.

2.3. Presupuesto aproximado y plan de financiación pre·
visto, teniendo en cuenta. que las Empresas deberán tener un
capital propio suficiente para cubrir, como mínimo, la tercera
parte de la inversión real necesaria en el caso de Empresas
y el 20 por 100 de dicha inversión real, cua.ndo sean Coopera
tivas o Asociaciones o Agrupaciones Sindicales de prooIJotores,
pgreentajes que deberán estar desembolsados en su totalidad.

2.4. Planos o croquis acot.ados de los edifieios e instalaci(}.
nes proyectadas

QtUnta...;....üts solicitudes habrán de presentarse antes de la~

catOrce horas del día 15 de octubre de 1969.

Tercero.-Uno. La Delegación Provincial o las Jefaturas
Provinciales, en su caso, remitirán un ejemplar del expediente
de la Subdirección General de Industrias Agrarias ctentt6 del
plazo de tres días, contado a partir de su presentact6rt. Elh el
mismo plailo ei1V'iaráh una copia de la instancia y un etrt.rtlcto
de la Memoria del proyecto a la Comisión Provincial de Ser·
vicios Técnicos, que deberá emitir sU informe en el plazo má
ximo de diez días.

Dos.-La lntorma,ciÓ1l que, en su caso, envien les Cotn1.3io
néS Provinciales de servicios Técnicos se I;l.djUntnrá al it1.for·
mé que,. dentro siempre de laR diez días citadas, hl1brá de @le-.
vlU' la. Délegáción o la corre.qpondiente Jefatüra Pí'ovirletal b
la Subdirección General de referencia.

Cuarto.....:....Uno. El concurso se resolverá por este. Miniflteri9,
a propuesta de la Subdirección General de Industrias A¡r8r
rit.8, que potltlerará la bondad técnica del anteprQyecoo, el va-
lumen real de las materias primas e. tratar y de los product98
a 9btener dentro d~ los límites económicos aconsejables, la pre~
vi8i..m y, en su caso, importacia de ihdt1strl.ás. á.~itUU'éS; eom~
pletMntMi88 o derivados de la industrié. eoneti1"sadé.., el nUme
ro de puestos de trabajo, tanto fl.los como evéfitualeS, q,ue se
creen y, en general, cuantos aspectos JécrUcos, st>cia.les ~ eCO
nómicos se hallen de acuerdo con la..<; ireettiMs dé ta ¡'oUtic!A
de desarrollo dé 1as zonáS de nUevo rt'gl'tdío del valle del eiItea
y contribuyan má..c; eficazmente al logro de 108 objetivos sei'ía
lados en el Decreto 222511968.

DoB.......El coocurso podrá ser declarado desierto si las cir
cubstAnelu asi lo a.cot1lJejaran o 18s solicitudes cursadas no
presentasen 108 debidos. requielitO& o garantías.

Qutnto.-Las anteriores bases constituyen Ley del QQIlcurso,
y BU incumplimiento, así como el de las condiciones, Objetivos o
glt1lntias ofrecIdas, dará lUlar a la sWlpet1siQn Ge laapUQa~
clón de los beneficlos acordados por la Adminiitracicm. y al
reintegro del importe de las bonificaciones. exenciones y sub
venciones d[sfrutadas.

Lo qUe comunico a V. l. para su ~orlotin1lertto y efectos.
Dios gtu\tde a. V. l. mucho..~ afios.
Madrid, 1 de 1ulio de 19fJ9.

DIAll-AMllRONA

nrno. Sr. SubSecretario de .este Depa.rtamento. - Subdirección
QM\eral de In.dustrías Agrarias.

RESOLUCION del In,tltuto N4cIQftCjl de C~·
clll!l por la que i. hue pllbl!Qll la ...._ <te
las ol:lr<lll lIe tA",pl_ del .._ dt ~Ira.
prlm'M , .... e1l la '!lIIa reglllbl. de Lobólt (IIl>
dal01)"

cemo reBultB40 de la Buballta Pübliea anunciad.a en el digle
tfh Oftdlal del El!tado» número 1:;18, de n de mayo de 196e, pu-a
~as obras de «Ampliación del núcleo de Guad.&jlr, prin1era falle,
en la BOna regablede Lobón (Bflda-jOII)I, euyo pre~sto de
conttl.~.. ..mende .. o1nauenta yo siete m1llonell qUbl1ent.. al1&
reIltt. 1 oCIIo lllIlll1~nto noventa y cin.o pe... (¡;~.5.B.18¡;pt¡l8,),
el1 ti dlll. d. hoy .sta DlréCCI6n General h. "'Iludloado llIoha_lo' Il. don JUliO Iloldán OIlrón, en la .",,"dad ele treinta y
OIho millones doscientas cuarenta y Beis mil qwnitmtal treinta
piletas (38.246.530 ptae.). oon una baja que supone el $a,640
pgr llKl del presupuesoo antell lncl1eado,

Lo que .se hace público para ~al conoWniento.
MMlrlcl, 1 de Julio de lB$B.-4l:l m tw ..noral, 1', D., 01

ll\Ib_tor general, Odón Fernind v.ndet•.-4.a.g.A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ci6n por la que Se helee públloo la l1alUd!<r(lC!O'n dt
las obras de «1~eaes de desagües y ct'tminos del
sector XII de la zona regable del Bembézar (Cór
doba)).

Como resultado de la subasta pUblica anunciada en el <<:801é
tín Oficial del Estado» núlnero 126, de 27 de tnayo de 1989, para.
las obras de «'lted.es de desagües y caminos del sector XII de lil.
zona regable del Bembézar Córdoba)>>,euyo presupuesto. dl!: con·
trlLta 86ciende a cincuenta y un míllortes etttinienta8 VeintiCinco
mU noveo1.entas veintitrés pesetas (61.525.923 pta:U, en tri m.
de hoy esta Dírección General ha adju{\icado dicl1aá obrlR ..
«construccioneS Civiles, a. A.)}, en la cantidad de veittticl1.tfO
millones ~hoeientas un .lrtil ochocientas diez pesetas (24.80L*iO
pesetas), con Una baja que supohe el 51,865 par 100 del presu
pueRto antes indicado.

Lo que se hace públ1co para 8""neral conocimiento.
Mwirid. 1 de juBo de 1969.-El Director ganeral, P. D.. el

Subdir~tor general, Odón Fernández LfI,vanaera.-4.261-A.

MINISTER~O DE COMERCIO

ORDEN de 18 de junio de 1969 ptJr la que se aprue·
ba el nuevo Reglaménto de la Mutualtddd. G~1lerl%l

de Funcionarios del Ministerio ele Comercfo.

Ilmo. Sr.: De confgrmidad con la propuesta elevada por
el consejo de Ad.ministración de la Mutualidad General de
Funcionarios de este Departamento y habida cuenta de la
necesidad de actualizar y. en su caSo, modificar los preceptos
reglamentarios que la rIgen,

Este Mitllstetio ha te,nldo a bien aprobar el nuevo Regla
rneflroqtie a. contlnu\'lción se transcribe de la ext>rMs.da. Mu
tualldad.

LO que comunico a V. 1. para su conocltnlento y efectos.
bias guarde a V. 1. mUchos aftos.
MMria, 18 de .luniD a. 1969.

G!\RCIA~MONCO

Ilmo. 81'. Subseeretarin de Comercio.

IlEOLAM1!N'l'o DE LA MUTUALIDAD OENEBAL DIl I'tJN
ctoNAJltoS DEL MtN1STIltuO DE COl\mftCtO

OAPrrtJLÓ pItlMElto

NATURALEZA y FINES DE LA MUTUAtÍPAD

Artículo 1.0 La Mutualidad Ot>:nerai de JÍ'Uneiofiltf1Os del
Mini&tetlQ ele cmnf!tciQ M \ltla Inatltudi6ti de l11'evil!lWn y au
x!llG, cIotallll de per"'n~lid"'d jutlaio~ t <!&blleldlll pitrirflo
nia!.

Art. :to Los fines de la., Mutualidad son de ptevil!lión, asis-
tencia, auxilio y ayuda a sus afiliados.

Art. ~.' l!Jrt la Mútuo.l1dlld Ceneral d<! Fttnclól1llriOl\ ael Mi
ni~l'!ll de Comercio y a propuesta de stl OtlllSfJo éIe Adflll
nistl'llelÓ11, "¡>O(Irán crearse por Orden. ministerial BMék>flé!l lll
de\lefldlell.lell <ion personaUdad jtlridloa t plttrl1tltlllllll PN>¡l\o.s
y etm recursos de ori'gen dIstinto a los, qUe constitUYen li.
m.nte de ln_ del patrlll1O!1lo de lit MU\U!I1idM 0ehel1l¡
Lll! I!lt!ceiones ..rviran fines aslstertelllJ" lIlWial1té ~IOl'1e.
preferehtéth~nte distintas a las esta.bleeidas por la Mutua.11ttad
aenert.!.

1II11!. &!cctones ser~n· regidas por una Junta d@ OOble1"h() y.
pclr 8U.~ reSpectHrjig nohIla.s reglatnetlta.rlM.

CAPITULO' II

DE LOS ASOCIADOS A LA MUTUALIDAD

Art. 4.° La Mutualidad General de Funcionaríos del Ml~

nll!lttrlo de Comercio estlLrá formada en primer lligar ptlof to
dO<! llqUllU"" mutlllllü!tRs que la Irtte1!rert en el mOlllel1tt1 ae la
enttlLdll. en Vigor de eBtl;l. nueva Reglament8.ci6n.

Art.5,o En el futuro, podrán formar parte de la Muttiali.
dAd., previa solicitud y mediante acuerdo de su CQIh1t6 JCjeQtl.
tivo o, en su caso, del Consejo de Administración, 168 tuilcio
narlos de carrera pertenecientes a Cuerpos propiGB del. Minia
rerio de Comercio o de Cuerpos Generales, ad8CritGe &ol De-
partamento; los funcionarios de carrere. de la SlibM!iet'et&ria
de la Marina Mercante, los del Instituto E::spañol de Moneda
Extranjera y los funcionarios de carrera no mencionados an~

teriormente, qUe estén adscritos al Ministerio de Comercio,
au.nque pertenezce.nra OuerposGlependien'teil de otros Depa.r..
tamentos, sI bien para esté gTUp<;¡ de ftmv.iQnarl-os IU lIiífno en
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la Mutualidad no podrá solicitarse nI 1tCordarse hasta que ha
,V!1n prestado diez años de servicio continUados o en di~tihta",
épocas al Ministerio de Comercio.

Art. 6." para poder ingreSar en la Mutualidad. General del
Ministerio d~ Comercio¡ ademas de los requisitos previstos en
el artículo anterior, sera necesario que concurran todas y cada
una de las siguientes circunstancias:

1 No tener ctUUplidos cincuenta años al momento de soli
citar el ingreso en la Mutualidad.

2. No pertenecer a ninguna otra Mutualidad administrati
va, civil o militar.

3. SOlicitarlo mediante instancia dirigida al Comité Eje·
cutivo de la Mutualidad.

En cuanto al apartado primero se refiere. se entiende que
el momento Que ha de tenerse en cuenta para el cómputo del
cumplimiento de los cincuenta afios ~s el del día de la pre
sentación de la instancia ante la Mutualidad. aunque la. reso-
lución que recaiga se produzca en fecha posterior y en el· en
tretanto se hubiera cumplido la edad limite.

El ingreso en la Mutualidad, cuando concurran todos los
requisitos previstos, podrá solicitarlo el funcionario en cual
quter momento, pero de obtener su ingreso, deberá abonar
todas las cuotas atrasadas qUe hubiera debido satisfacer desde
la fecha en que tomó posesión de SU primer destino en el Mi
nisterio de Comercio. La suma de dichas cuotas atrasadas
l1evará aparejado un recargo del 10 por 100, si el funcionario
tuviera menos de cuarenta años al momento de solicitar el
ingreso y del 25 por 100 si excediera de dicha edad en el
momento indicado.

Art. ~1.0 La Mutualidad estará formada por socios honQoo
rarios, protectores y de número o mutllltlistas.

Serán socios honorarios el Ministro y los Subsecretarios del
Oepartamento.

serán socios protectores las entidades o personas que, a
juicio del Consejo de Administración, merezcan ser considera
dos como tales por la ayuda. auxilio o donaciones realizadas en
favor de la Mutualidad.

Serán socios de número o mutualistas los funcionarios que
hubieran obtenido su ingreso en la. Mutualidad General en la.
forma prevista por los artículos 4.0, 5.° Y 6.° del presente Re
glRlTlento.

Art. BY Podrán formar parte como socios de ntlmero de la
Mutualidad los Ministros de Comercio. los SubSecretarios. los
Directores generales del Departamento y demás altos cargos
de carácter político qúe sean nombrados por Decreto, en los
que concurran los requisitos previstos en el -articulo 6.° del pre
sente Reglamento.

Al cesar en sUs cargos politicos· podrán continuar pertene
ciendo a. la Mutualidad General, para 10 cual deberán abonar
cuóta doble.

A efectos de cuotas y prestarciones serán asimilados a los
funcionarios que tengan como base los máximos sueld08 com
putados.

Art. 9.° Las Jefaturas de Personal del Ministerio y de sus
diferentes Organismos y servicios comunicarán a. la secre
taría <h!neral de la. Mutu'&lidad todos los datos refe¡:ente& a la
situación administra.tiva del perlMm&1 de ellas dependiente, a
cuyos efectos cursarán a la misma el correspondiente traslado.

El cumplimiento de esta obligación por parte de las Jefatu
tÜ de 'Pérsonal no eXImIrá a los Mutualistas de la obligación
de comunicar pOr sí mismos las cambios qUé eXpétImén~ no
sólo en su vida oficial, sino también en su vida fammar, en
cuanto guarden relación con su condición de Mutualistas.

CAPITULO !Ir

SEP.... RACIÓN DE LA MUTUALIDAD

Art. 10. Si alguno de los Cuerpos u Otg-antsmos del Minis~
terió de Comereio pasara a depé:nder de otro Ministerio (o
fuet;e suprimida), los socios de la MutUalidad <tUé resulten
afectados, podrán conservar sU eondte16n. de tr1tittmJwtas, siem
pre Que pnlSl!an eh .1 llagó de 1&$ cuotM reglOJllentRtias y en
.1 de. la iJobrocuota que a 1~I.s efectos liel\ale 01 COhBejo ele Ad
trt1histt'aci6n, como comt>ensa.cióh por 1M distintas 'ipdrtaClo
ne~ con ltue viene con.tribuyendo ert forma indirecta a la Mu
tualidad.

Art. 11. Los socios Que fueran separados del servicio, por
corrección disciplinaria impuesta como consecuencia de ex
pediente' gubemativo o por fallo d.e. Tribunal de Honor, per·
d~rán el derecho a percibir pensiones de jubilación. pero con
servarán los que puedan co~pcm:df!r a sus familiares, si con
tinúan abonando las cuotas ordinaritUl eortespondietltes.

Art. 12. Dejarán de pertenecer a la MutUál1cl'ad los fun
cionarios que voluntariamente se dén de bajlt y aquellos que
deJaran de abonar sus cuotas durante tres meses consecu
tiVO!, sin causa debidaménte justirielLda. a juicio del con!eJo
de Administración.

El .retraso en el pago de las CUQtas llevará aparejalile un
reo¡¡,q¡o nG inferior &1 10 por· 100 ni superior al SO por 100
d.e 1& cantid.ad. ggjeto de la cHmora.

Los mutUalistas que volWltariamente se den de baja en la
Mutualidad o dejaran de abonar sus cuotas durante tres me
ses sin caust\. justificada perderán todos los beneficios ltue
pudieran corresponderles e incluso las cuotas pagadas.

Art. 13. En cualquier momento y siempre que no haya cUfrt
pUdo cmcuenta añofb, puede volver a la Mutualidad el funcio-
nario que se. apartó de ella, siendo necesario entonces que for
mule ihstancia de reingreso y que abone todas las cuotas CíUe
dejó de pagar desde el momento en que fue baja.

Dichas cuotas llevarán un incremento del 10 por 100 de
su total importe. que deberá ser abonado por el interséa.~o .éh
el momento de obtener el reingreso o. previa solic.ittid¡ en .. ún
plazo de tres años como máximo. dividido en treinta y seis
mensualidades de idéntica cuantiu.

CAPITULO IV

RECURSOS DE LA MUTUALIDAD

Art. 14. Los medios económicos de la Mutualidad estaráh
consti.tuídos :

1.0 Por las cuotas obligatorias de los asociados. fijadas VOl'
el consejo de Administración.

2.° Por las subvenciones consignadas en los Presupuestds
Generales del Estado o de otros Organismos.

3.0 Por donativos, legados o herencias.
4.0 Por el importe de las multas o sanciones pecuniárlas

que el Ministerio imponga, de conformidad con la legislaCión
vigente, así como por el importe de las sancíones pecuniarias
que en virtud de disposiciones privativas se impongan VQt el
Departamento o por Centros. Organismos Y autoridad.es de él
dependientes.

5.° Por el producto de la venta de pólizas de la Mutua
lidad.

6.° Por los intereses o rendimientos del capital de la Mu
tualidad.

7.0 Por los beneficios obtenidos de la venta de impresos.
publicaciones y similares.

8.° Por la adscripción de los fondos de 108 Organismo; de
pendientes del Ministerio que se disolvieran, en la cuantflt
que acuerde la superioridad; y

9.° Por los demás recursos e. ingresos que en lo sucesivo e
autoricen.

El uso de las pólizas de la Mutualidad será volunta.riQ 'Y
podrán ser adheridas a instancias, escritos, certIf1eacignell, cl'ln
tratos, permisos, licencias. expedicione~ c(}merciale.~ ,etc.

De las cuotas

Art. 15. Las cuotas de los mutualistas se determinarán por
el Consejo de Administración en función de los cQefiaientes
asignados por Ley. a los Cuerpos y funcionarios correspon
dientes.

Para los mutualistas que no tengan fijado coeficiente, el
Con!llejo de Administración, determinará cuotas igua1~s a. las
de aquellos funcionarios con coeficientes a qure tné..i11 !le .1)1'0
ximen por razón del total de emoluinentoo que aquéllOs y és
tos perciben.

Art. 16. Para la revisión de las cuotas, se convocar§, una
reunión extraordinaria del Consejo de Administraei6tl en q~
asi se acuerde, precedida de un estüdio económico y un lUtI
soramiento técnico. ,

Art. 17. Los mutualistas que no se hallaren en "cUYo o
en situación de exCéCiencia e.!lpecia.l o forzosa, vend.rin 1$11
gados a abonar cuota doble.

CAPITULO V

DE LAS PRSSTACIONES

Art. 18. Las prestaciones de la Mutualidad General esta-
rán constittúdas por:

1. Pensiones de jubilación.
2. Auxilios de defunción.
3. Pensione! por razón de fallecimiento del mu.tualista en

favor de viudas, huérfanos y otros beneficia.rios, mediante en
trega. de un capitaJ. o renta equivalente.

4. servioio médico.
5. Otras pree.taciones que el ConsejO de Administtaci6n d.e

la Mutualidad pueda. determinar.
Art. 19. La. cUB.htia de las prestaciones y sus lnOc:UficjLé1g..

nes será acordada por el Cortsejo dé AdniihlstrttlOn, 'Jjn!V10
estudio económico y asesoramiento técnico.

De las pensiones de jubüación

Art. 20. TertClrán derecho a pensión de jubilaoión:
Los mutualistas al cumplir las edades re.'¡am@n~aria8 liLe

jubilación conforme a lo exprelaao en la LeY artloWada ele
F\lncionarlgs Oiviles del Estado, aprObada pm' J:leOtetlD 311(1114.
de 7 de febrer9. o antes si se hubieran jubiJad" por iUlPúlI
biUdad tisie... .siem:pre qUe Be hlltllen al eorrléntf' en el '811" ae
sus cuotas.
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Loa juoilaao::; \lOlulltanos, al cumphr la edaa reglamentftrJa
de jubilación forzo.sa. debiendo hasta entonces satisfacer S]

desean conservar sus derechos de mutualistas, las cuotas QUE'
les correspondan. como si estuvieran en c;it IJflción df':u" i
vidad

Art 21. La cuautla de las pensione~ de lubilaClOIJ ",sta¡ ¡I
constituida por un porcentaje sobre el sueldo, trienios y pagas
extraordinarias de los funcionarios mutualistas, calculado al
tiempo ae la fecha de su jubilación. forzosa poI edad aunque
durante 81,1 vida administrativa hubiese estado en situ&cioneF
diferentes a ia de actividad o se hubiese .jubUado con anterio
ridad a la fecha l~gal correspondiente A. su jubilación fOrZOf;f1
por edad.

De 108 auxilios ae defunción

Art. 22. El auxilio de defunción estará constituido poI una
cantidad Que fíjará el Consejo de "dminif;tración para com
pensar lOf; gastos de entierro.

Art. 23. Una vez conocido el fallecimiento de un mutua
lista se procederé. por la· Secretaría de la Mutualidad a la en
trega inmediata del auxilio de defunción debiendo procpctpr~

en la siguiente forma:
1. Si el .funcionario viviera con su:; tamiliare8. La entreg,.

se hará a los mismos, por el sigUiente orden: Cónyuge, hijos
padres, hermanos o a otro pariente suficIentemente oróxItno
a juicIo de la Secretaria General.

2. En cualquier otro caso, el Comité Ejecutivo de la Mutua.
lidad o el Delegado provincial de la misma se hará cargo del
auxilio y satisfará los gastos Que se originen por el entierro
funeral y sufragio por el alma del mutualista fallecido, as}
como de los que se deban por la última enfermedad del cau·
sante, hast:s el limite del importe del auxiHo.

D~ las pensiones o entregas de capital 'Por razÓ12
de fallecimiento

Art. 24 La Mutualidad otorgará una pensión de viudedad
u orfandad Que cabe extender a otros beneficiarois ltbremen
te desig-nados por el mutualista. caso de no existir cónyuge
viudo o huérfanos, en base a una entrega de capital. deter
minado por la aplIcación del porcentaje que peI16dicamente
fije el Consejo de Administración R la suma teórica de las
remuneI1).Ciones que por los conceptos de sueldo, trIenios y
pagas extraordinarias por tiempo de una anualidad. pudiera
a.1canzar el mutualista, de haber llegado. a la fecha de su
jubllactón forzosa, por edad. aunque de hecho fueran de menor
cuantía SUB percepciones al momento del fallecimiento.

Si ei mutualista falleciera después de haber empezado a di¡;;
frutar de pensión de jubilación, las prestaciones anteriormente
indicadas Quedarán reducidas al 31,25 por 100 de la cuantfa de
terminada en el párrafo anterior.

Art. 25. Las pensiones o entregas de capital. por raZOn df"
fallecimiento, se devengarán a favor de:

1. El cónyuge y los hijos. por este orden. salvo que concu"
rran causas legale¡;; en contrario. El mutualista podrá disponer
libremente de la distribución de esta prestación entre sus
hijos, mejorando a uno o varios e incluso designando a uno
sólo como único beneficiario. Ello, necesariamente. habrá de ser
hecho con los requisitos y fonnaUdade~ previstos en. el art.lcll- ,
10 27 del presente Reglamento.

2. En defecto del cónyuge o hijos, al beneficiarto Que el
mutualista designe libremente. con arreglo a los requ1sit08 del
articulo 27.

3. Si al óbito dei mutualIsta no existieren cónyuge ni hi
jos ni hubiera designado válidamente beneficiario. no se con
cederá este tipo de pensión o de entrega de capital por ra·
zón de fallecimiento. que Quedaria a beneficio de 19 Mutml·
ltdad.

Art. 26. El o los ~neficiarios, al causarse el derecho a
esta prestación· y dentro de los treinta días stgmentes 8 la
fecha del fallecimiento del mutuaUsta. comunicarán por escrI·
to si desean· que se les entregue el capital correspondiente por
uIl'8so1a vez o si prefieren recibir la. prestación en forma dí'
pensión.

Esta conversión será regulada mediante procedimientos
actuariales, como consecuencia de la imputación de un de
terminado capital, y será objeto de subcontratación con una.
Compafiía de. Seguros para mayor facilidad de los beneficia-
rios y seguridad de la Mutualidad. La elección de la citada
Compafífa de Seguros será libremente hecha por los beneficia
rios.

Art. 27. La designación de beneficiarlos, que s610 será pre>
cedente cuando no concurran cónyuge ni hijos, habrá de ser
hecha por el mutualista. en documento escrito adverado por dos
testigos ante el Secretario general de la Mutualidad, Que ex·
pedirá recibo de su recepción. Dicha designación podrá también
ser hecha bajo sobre cerrado, en cuyo caso 1(lB testigos fir
marán en el referido sobre, diligencia que extenderá el se
cretario general de la Mutualidad, haciendo constar qUe con·
tiene la·· designación de beneficiario por el mutUalista. ¡ntere
&&do.

.La deslgnacion puede ser aiterada o modificada cuantas ve
ce~ 10 cteSf't; el mutualista.

An:;.8 Las prestaciones establecida~ por este Reglamen·
u en forma de entregas pecuniarias o pensione::., no tendra

carácter de bienes personales del mutualista causante y. por
ello, no podré.n ser retenidas ni pignoradas ni servir de glV
rantia para ninguna obligación contraida por el beneficiario.

Será nula a loo efectos de la Mutualidad y del pago pOI
esta d€ los auxilios y prestaciones establecidos, toda disposi
ción del mutualista, testamentaria o de índole distinta a las
expresamente prevista::- en este Reglamento. Que modifiQul:' la
forma y naturaleza de tales prestaciones o beneficioo

También serB nula toda disposición testamentaria o de
cualquíer otra clase que contradiga la deSIgnación expresa del
beneficiario que ante la Mutualidad V por escrito hubiera he
eho el mutualista. Dicha designación habn't de ser hecha en
'3 forma prevista por el artículo 27.

Del Servicio Medico

Art. 29. El Cüll:.eJo de Admmistracibn de la Mutualidad.
podrá mantener, mientras lo estime oportuno y conveniente
un Servicio Médico en favor de los mutualistas Y sus famllüv
res, para cuyo sostenimiento destinará anualmente una canti
dad. y la diferencia hasta el total importe del coste de dicho
Servicio será de cargo de los mutualistas, por medio de cuotas
Ii pago de cheques médicos

Art. 30. El ConseJO de Administración podrá., si lo esUma
conveniente. repartir la cantidad que a estos fines se deter
minen en proporción al número de mutualistas, a cada uno de
los grupos que integran la Mutualidad, es decir Subsecretaria
de Comercio, Subsecretaria de la Marina Mercante e IllBtitutO
Español de Moneda Extranjera a fin de que cada uno de ellos
cubra la diferencia entre esta subvención y el coste real del
ServicIo Médico en cada grupo.

Otras 1Jrestactone.~

Art. 31. El Consejo de Administración podrá establecer
otras prestaciones de acuerdo (",ün sus posibilidades económicas.
previo estudio económico y asesoramiento técnico.

Todas las prestaciones reguladas en el presente Reglamento
f) Que se instauren en el futuro son compatibles con otras pen
siones 6 se~uros Que los beneficiarios perciban de otros Orga
nismos o Instituciones.

CAPITULO VI

OBLIGACIONES y OERECHOR DE: LOS MUTUALISTAS

Art. 32. Todos los mutualUita¡; están Obligados al puntual
pago de sus cuotas y a colaborar activamente para conseguir
los mayores beneficios a la Mutualidad. debiendo además cum
pUr todas las ob1i~aciones que les incumben orevistal'l en el
pr~'sente Reg-lamento

Art. 33. Los asociados a la Mutualidad General de FUn
cionarios del Ministerio de Comercio tendrán derecho a las
prestaciones que en el presente Reglamento se establecen o se
puedan instaurar en el futuro y a todos los demás reglamen
tRriof; de carácter social o mutuaL

Art. 34. La mujer mutualista tiene los mismos derechos que
el varÓD. sin excepción alg-una.

CAPITULO VII

DEL CAPITAL DE LA MUTUALIDAD

Art. 35. El capital de la Mutualidad e~t.ar{¡ constituidQ por
~us inversiones y derechos,.

Art. 36. La Mutualidad podrá hacer inversiones en valores
de renta fija o variable, bieneS inmuebles. derechos reales con&
tltufdos sobre los mismos y cualesquiera otros convenientes a
1uIcio de] Consejo de Administración

Art. 37. Para tomar decisión respecto a la inversiones del
capital de la Mutualtdad será preciso que se convoque reunión
extraordinaria al efecto y recaiga el voto favorable de dos
tereios del número total de miembro..c: que integran el ConseJo
dE' Administración

CAPITULO VIII

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA MUTuALmAD

Art. 38. La Mutualidad estará regida por:
1. El Consejo de Administración.
2. El Comité Ejecutivo.
3. La Secretaria, General.
Art. 39. El Consejo de Administración, domiciliado en Ma-

drid y designado por el Ministro de Comerclo, estará constitui
do de la siguiente forma'

Presidente: El Subsecretario de Comercio.
Vocales: Dos funcionarios por cada uno de los Cuerpos de

Técnicos Comerciales del Estado. Técnicos de Administraeión
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del S O 1 V R. ~ Ayudl::lnt.es Comerciale~ del Estado, Act·
mlnbtratho .v Auxiliar; tres de la Subsecretaria de la Marina I
Mercante, Tres del Tnsi.1tuto Español de Moneda Extranlera
y cuatro mutualIstas más, designado libremente a propuesta del
Subspcretario de Comercio.

El Consejo elegir:i entre sus miembros los cargos de Vice
presidente, Interventor. Tesorero. Contador V Secretario I!:e"
neral

Art. 4(J, Tanto el ViC€pre..sidente como los Vocales serán
mutualistas y tendt'ún Sil residencia en Madrid, durando e:
e,ierciciode sus r,argus sets años. renovables por mitad. Los
Vocales podrán ser l'et~!-egido" y las vacantes producidas por
traslado de función u otra causa serán provistas en la misma
forma y parn el tiempo de ejercicio del mandato que resta;:;e
al sustituido

Los mutualistas desJgnaaos para tormar parte del ConseJo
de Administración, incluso los que desempeñen los cargos de
Vicepresidente. Interventor, Tesorero y Contador, prest~án su
colaboración como un servicio honorífico a sus compañeros
mutualistas, sin percibir dietas u otras remuneraciones.

El secretario general, por su carácter de Jefe ejecutivo de
las oficinas de la Mutualidad percibirá los emolumentos que
a tal efecto señale el Consejo de Administración al aprobar
las retribuciones de sus empleados, figurando en cabeza de la
nómina,.

Del Consejo de Administración

Corresponde al Consejo de Administración;
1.0 Cumplir y hacer cumplir cuantas disposiciones se con

signan en este Reglamento.
2.° Resolver cuantas dudas se susciten sobre aplicación de

preceptos reglamentarios, así como también cualquier caso
imprevisto que pudiera presentarse, sin perjuicio de dar cuenta
a la Superioridad cuando así lo estime conveniente para la
ratificación o modificación de esta resóluciones interpretativas,
habida cuenta de la transcendencia y alcance que pudieran
tener

3." Confirmar la concesión de beneficios reglamentarios
otorgados por el Comité Ejecutivo.

4.° Conocer las previsiones de ingresos y gastos de la Mu
tualidad.

5.0' AprObar y publicar la Memoria anual de la Mutua
lidad, que redactará el secretario general, asi como el balance
y cuadros contables. redactados, respectivamente, por el Te~
r.ero y el Contador. dentro del primer semestre del ejercicio
siguiente. .

6.° Acordar la inversión de fondos, compra y venta de va
lores, pignoración de los mismos, apertura de cuentas de todas
clases; adquisición de bienes muebles, inmuebles o de cual~

quier otra clase; constitución y extinción de derechos reales,
operaciones de crédito y cuant~s demás sean necesari!s o con
veQientes para la. actividad o fines de la Mutualidad.

7.(1 Oe.'3ignar en casos concretos y determinados los Ase
sores Técnicos que dictaminen sobre cuestiones que reglamen
tariamente han de ser sometidas a asesoramiento técnico o
aquellas otras que el Consejo de Administración lo juzgue con
veniente y ordenar el abono de los honorarios que con tal
motivo se devenguen con cargo a los fondos propios de la
Mutualidad.

8.0 Designar ta persona o personas del Consejo que hayan
de representar a· la Mutualidad en cuantos negocios juridicos
u operaciones estime oportunas. designando asimismo otros
representantes y nombrando Abogados y Procuradores cuando
se considere necesario.

Los acuerdos del Consejo se tomaran por maY011a de VOtOd
de los asistentes y de los representantes por escrito, decidiendo
en caso de empate el Presidente, salvo 10..'> referentes a inver
siones o su modificación.., que requerirán la mayoría de los dos
tercios del artículo 37

Art. 41. Los aSlmtos que por estar asi determinados en
el presente Reglamento o por estimarlo el Consejo de Adminis
tración de excepcional interés para los fines de la Mutualíaad
serán objeto de una reunión extraordinaria, requiriéndose el
voto favorable de las dos terceras partes del total de los com
ponentes del Consejo para adoptar acuerdos.

Los Consejeros que por causa justificada no pudieran asis
tir a esta reunión extraordinaria podran formular por escrito
su voto, remitiéndolo con la debida antelación a la Secretaria
General. Del mismo modo se podrán formular votos particula
res, que de ser escritos se unirán al acta y de ser verbales se
consignarán en ella.

Art. 42. El Consejo de Administración, cumplidos los re
quisitos de los artículos 15, 19 Y 31, fijará el importe de las
cuotas y el de las prestaciones periódicamente y por un plazo
que no podl'a ser en ningún caso inferior a un afio.

Art. 43. El Consejo de Administración será. competente
para conocer de los recursos que se interpongan contra los
acuerdos del Comité Ejecutivo.y oonocerá también en q.nica
instancia de todas las reclamaciones que ante el mismo di.rec
tamente se produzcan, cuando reglamentariamentp no sean
de la competencia dd Comité Ejecutivo.

La:, C(,f;UiUClOne~ que en segunda o única instan.cia adopte
el Consejo de Administración no podrán ser objeto de recla
mación o recurso alguno ante ninguna jurisdicción.

Del Comtte Ejeeutivo

An. 14. El Comité Ejecutivo, presidido por el \Iicepresi
«ente estará formado por el Interventor, el Tesorero, el Con
tador .Y el Secretario general.

Corresponde al Comité Ejecutivo:
1.0 Estudiar previamente todos los asuntos que hayan de ser

objeto de acuerdo por parte del Consejo.
2.° Resolver los asUntos de trámite.
3.0 Tomar acuerdos sobre los asuntos que por su urgencIa

no admitan dilación, procediendo a la ejecución de los m1smos,
salvo que el presente Reglamento los reservara expresamente
a la competencia del Consejo. De estos acuerdos se aeberá dar
cuenta al Consejo de Administración.

4.0' Estudiar las propuestas de concesióh de pensiones y
auxilios, aprobándolas con carácter definitivo en los casos en
qUe reglamentariamente no ofrezcan duda, dando cuenta de
sus resoluciones al Consejo.

5.° Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de~ Consejo de
Administración y actu.arpor delegación del mIsmo en las
gestiones y aS\Ultos que por aquél le sean ~ncomendadas.

6.0 Las facultades del Comité ·Ejecutivo que anteriormen
te se relacionan no son limitativas, sino enllnciativas, correa
pondiéndole en g«,meral todas cuantas atribuciones no estén
especialmente conferictas. al Conosejo de Administración

Art. 45. El Consejo de Administración celebrará, cuando
menos, una rewüón cada semestre y el Comité Ejecutivo se
reunirá con la frecuencia que exija el despacho de los asuntos
de la Mutualidad.

Del Presidente del Consejo de AdminiBtracíón

Art. 46. CorrespMIde al Presidente del Consejo de Admi·
nistración o al Vicepresidente, en su caso:

1.0 Ostentar la representación de la :M:utual1dad.
2,o Convoc~ y presidir el Oonsejo de ~dministrac.i(m, diri-

giendo sus deliberaciones. .
3.0 Ejercitar todos los derechos y cUlU'plir laJl, obl1gf\.clones

que le conciernen, conforme a lQ dispuesto ~ este Reglarp.ento
y a. los aljmerdos del Consejo de 4dminl;:¡trao!lm.

4.° Delegar en .el viceprestdente las taeu t~s que ~e sou
propias.

Art. 47. El Vicepresiden~ del Consejo de ~dm1nlsti'act6n
será Presidente del Comité Ejecutivo y le corresponderá eJefcer
las facultades siguientes:

1.0' Convocar y presidir la8 reuniones de dicho Oomité. di
rigiendo las deliberaciones.

2.0 Autorizar las comunieaclones y escritos que no sean de
mero trámite necesarios para el gobierno y administración de
la Mutualidad.

3.(1 Ordenar los pagos ·para satisfacer las obligaciones de
la Mutualidad; con arreglo al presupuesto de lIastoa y a la
distribución de fondos acordada por el OOJll8jo.

4.° AutorizB.r con su firma, conjuntamente con alg'lUio de
los miembros del Comité Ejecutivo, los talones para retirar fon
dos de las cuentas corrientes bancarias.

5.° sustituir al Presidente en caso de ause-ncia o enfer
medad,

De la Secretaría General

Art. 48. Corresponde al Secretario geqeral del Copsejo de
Administración, o, en su defecto. al que regl~entariamente
le sustituya:

1.<J Redactar las actas de las sesiones del CQIlsejo de Ad
ministración y del Comité Ejecutivo y los avisos de convoca-
toria y orden del dia Para las misma&. oon el ~sto bueno del
Presidente o del Vicepresidente, en su OalO.

2.() Redactar la Memoria anual, que habrá de someter a la
apr.obaeión del Consejo.

3.° Deaempefiar la Jefatura inmedIata de .la Seoretatia
General y la de todos los Servicios de la misma. Del mismo
modo ostentará la Jefatura: de todo el Personal afecto a la
Mutualidad. .

4.0 Custodiar el arc.nivQ y sello de la M~tualidad.
5.° Expedir, con el visto bueno del Vieepresidente, toda clase

de certificaciones J;elactanadas con las act4V\dades de la. Mu·
tualidad. .

6.0 Autorizar todos los documentos que no sean de la coro·
Petencia especial de algún otro cargo del Consejo.

7.0 Cwnplir todas las .obligaciones que le incUll1ben con
arreglo a las disposieiones del Regla.:Qlento' ya· loa acUerdos
del Consejo de Administración y del Comité Ejeoutivo.

8.° Proponer al Co:mtté Ej~Cl.ltivo la r~solución de lps asun
tos planteados ante la Mutqálide,d pfU'tt su 'r~uci6n.

9.(1 Convocar la reuni6n del Consejo de Aqministrac16n y del
Comité Ejecutivo por delegaciones· de sus respectivo~ ~e-
sidentes.
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10. AutoriZar con su firma. conjuntamente con el Presi·
dente o alguno de los miembros del Comité Ejecutivo, los ta
lones para retirar fondos de las cuentas corrientes bancarias.

11. Adoptar en casos de urgencia las medidas y determi
naciones oportunas, dando de ello cuenta al Comité B.iecutivo

Del Interventor

Art. 49. Corresponde al Interventor, y. en su defecto, al
Que reglamentariamente le sustituya:

1,0 Intervenir la ejecución de los ingresos y gastos de la
Mutualidad. formulando al Consejo las observaciones que es
time pertinentes.

2.e Intervenir las ordenaciones relativas a inversión del
Pa:tTimonio de Ja Mutualidad, emitiendo informe, cuando lo
juzgue oportuno. o el Consejo lo reclame. antes de que éste
adopte el acuerdo correspondiente',

3.0 Intervenir los pagos corrientes que hayan de hacerse
con cargo a los fondos de la Mutualidad.

4.0 Intervenir el reconocimiento del derecho a las pensio
nes y aUXilios al someterse las propuestas al acuerdo del Co
mité Ejecutivo o del Consejo de Administración.

5.0 Informar en todos los asuntos en que el Consejo estime
conveniente oír a la Intervención.

6.0 Cumplir todas las obligaciones que le incumban con
arreglo a las disposicíones del Reglamento y a los acuerdos de1
Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo.

7.° AutOriZar con su firma, conjuntamente con el Presi·
dente o alguno de loa miembros del Comité Ejecutivo, los ta·
lenes para retirar fondos de las cuentas corrientes bancarias.

Del Tesorero

Art. 50. Al Tesorero y, en su defecto, al que reglamenta
riamente le sustituya, corresponde:

1.0 Velar por la recaudación de las cantidades que, por
prescripción de este Reglamento o por lLcuerdo del consejo de
Administración, deban satisfa~r los asoclados y por la per.
cepc1ón de las rentas, subvenciones y auxilios que correspon
dan a la Mutualidad.

2.0 Sat1Bfacer todas las obligaciones cuyas órdenes de pago
están autori2ladas por el Presidente o Vicepresidente e inter
venidas par el Interventor.

3.0 Ingresar sin demora en la cuenta corriente abierta a
nombre de la Mutualidad, en el establecimiento bancario auto-riZado,- los fondos que se percl.ban o se recauden, no pudiendo
conservar en, la Caja más que 108 que autorice el Comité Eje-
cutivo para las necesidades corrientes.

4.0 Custodiar los resguardos de depósitos.
6.0 Conservar en, BU poder los talonarios de las cuentas e<r

rrientes.
6.° Disponer la situación de fondos en provincias para aten

(lar .a las· obligaciones de la Mutualidad en las mismas.
7.0 Velar por que se lleve al dia el libro de Caja.
8.0 Cumplir todas las obligaciones que le incumben con

aoceglO a las dispOSiciones del Reglamento y a los acuerdos del
Consejo de Adm.imistración y del Comité Ejecutivo, y

9,0 AutoriZár con SU firma, conjuntamente con el Presi<lente
o alguno de los mJ.embros del Comité Ejecutivo, los talones para
retira!' fondos de las cuentas corrientes bancadas. .

Del Contador

Art. 550. El adjunto y los demás funcionarios de la Mu
tualidad serán nombrados por el Comité Ejecutivo en terna
propuesta por el secretario general. De dichos nombramientos
el Comité Ejecutivo dará cuenta al ConseJo de Administración

Art. 56. El Secretario general cuidara del régimen diSCI
plinario del personal de la Mutualidad y propondrá. en su caso,
la separación de los funcionarios acreedores de esta sanción
al Comité Ejecutivo, que adoptur:\ e1 acuerdo procedente, del
que 1ambién ~ará cuenta al COll.'-lejo de Administración.

CAPITULO X

DOMICILIO y DURACIÓN DE LA 11uTUAI,IDAD

Art. 57. El domicilio de la Mutualidad General de FunCIo
narios del Ministerio de Comercio se establece· en Madrid.

Art. 58. La Mutualidad General de Funcionarios del Mi·
nisterio de Comercio es continuadora de las obligaciones y
derechos de la Mutualidad del mismo nombre. que hasta ahora
se ha venido rigiendo por el Reglamento aprobado por la
Orden del Ministerio de Comercio de 30 de diciembre de 1955.

Art. 59. La duración de la Mutualidad será indefinida.
Los ejercicios sociales darán comienzo en 1 de enero de

cada afio.

CAPITULO XI

DISOLUCIÓN DE LA MUTUALIDAD

Art. 6G. Si por cualquier circunstancia se plantease la ne
cesidad de disolver la Mutualidad, el Consejo lo comunicará
a todos los Mutualistas por medio de circular y expondrá al
Ministro del Ramo las causas que aconsejan tomar esta de
cisión. Una vez acordada por el Ministro la disolución, se
procederá a la liquidación de la Mutualidad por el Consejo
de Administráción, constituido en Comisión Liquidadora, la que
procurará, en primer término y dentro de lo posible. asegurar
el cumplimiento de las obligaciones contraidas hasta dicho mo
mento. Si una vez satisfechas las expresadas obligaciones hu·
biera excedente, el Consejo de Administración propondrá al
Ministro la aplicación del mismo a un fin benéfico de interés
general para 10...<; Mutualistas.

DISPOSICION ADICIOiNAL

Cualquiér modificación sustantiva del presente Reglamento
habrá de disponerse por Orden ministerial, a propuesta del
Consejo de Administración.

DISiPOSICION FINAL

Este Reglamento entrará en vigor elIde agosto de 1969;
quedando derogado en tal momento el Reglamento de la Mu,:,
tualidad General de Funcionarios del Ministérío de comercio,
aprobado por Orden de dIcho Departamento de fecha 30 de
diciembre de 1955.

INSTITUTO I!;SPAt"O! DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios oficiale.'l del día 10 de julio de 1969

Merradn lp l)lVl~:::¡~ 1p Madrtd

C·) La 001tH.C10n d81 P'raDGO Delp se ren.t!re lit tranco. O.t"
ooD.verttbl.OUando le trat.e 4e frl,DCOII bellU tlnaDoteroe... &DUo
"arA l!I lo. mt.mo.. '" ""tlzut6Tl dfl 1'l"anoot bltl... bW••

Art. 51. Al Contador y, en su defecto, al que reglamenta-
rlamente le sustituya, corresponde:

1.0 Vigilar y dirigir la contabilidad de la Mutualidad, que
Ile llevará por el sistema de partida. doble.

2.0 Proponer al Consejo el m1mero y formato de los libros
de contabilidad que hayan de llevarse.

3.0 Formar mensualmente un estado de ingresos y pagos, y
anualmente el baJance de situación para ¡;u aprobación por el
Iilonsejo.

4.0 Formular i~evisiones de gastos e ingresos de la Mu-
tuaJ.ldad, sometién al conocimiento del Consejo, y

6.0 Cumplir todas las obligaciones que le inctunben con
arreglo a las dispos1ciones del Reglamenta y a los acuerdOl!l
d.el Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo.

CAPITULO IX

ESTRUCTURA DE LA MUTUAUDAD

Art. 502. Dependientes de la secretaria General. se estrUc~
turarán los Servicios, en la forma siguiente:

Servicio de Cuotas y Prestaciones.
servido de Póll.....
Servlolo de Contabllldad.
8erv1cio Médico.
Art. 53. El Consejo de Administración queda facultado para

crear nuevos Servl.oios. suprimir uno o varios de los existentes
y .reestructurar los mismos.

Art. 54. Oomo adjunto al Secretario ge,neral, figurará un
funcionario mutualIsta que pertenezca a lU1 Cuerpo técnico.

DlYl6A8

I dólar U. S. A. .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 franco suizo .. , .

100 francos belgas. (*) ..•.••••••• ;.••••••...
1 marco alemán , .

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona. sueca ,
1 corona danesa '.. _ .
1 cprona norUega .
1 marco finlandés '" ,. ..

100 chelines austriacos .
lOO escudos portugueses .

COmpra(lm VenGeOar

f'esetat
~-

69.865 70,075
64.590 64.784
14.046 14.088

167.001 16Q.503
16.215 16.263

138.744 139,161
17.453 17.505
11.125 11.158
19.155 19,212
13.501 13.541
9.279 9.306
9.788 9.817

16,609 16.658
270.521 271.335
245.050 245.787


